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Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00483-00 
 
1. Téngase en cuenta para los fines pertinentes que el liquidador 
designado no aceptó el cargo para el cual fue nombrado, 
comoquiera que no se encuentra inscrito actualmente en la lista 
de auxiliares de la justicia ante la Superintendencia de 
Sociedades (PDF 076).  
 
2. Debido a que el liquidador designado en proveído anterior, no 
tomó posesión se procede a relevarlo del cargo y en su reemplazo 

se designa como liquidador a ANGEL SANTIAGO ALVAREZ 
LONDOÑO, quien hace parte de la lista de personas idóneas 

para el cargo elaborado en la Superintendencia de Sociedades en 
atención a lo ordenado por el canon 47 del D. 2677 de 2012. Los 
honorarios del liquidador se atenderán conforme lo señala el 
artículo 67 de la Ley 1116 de 2006, en concordancia con el 
Decreto 962 de 2009.  
 
Comuníquese su designación en la forma y términos establecidos 
en el numeral 2, artículo 564 ídem, informándole que dentro de 
los cinco (5) días siguientes al recibo del telegrama debe 
posesionarse y ejercer el cargo encomendado. Secretaría proceda 
conforme el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 
 
3. Conforme lo dispone el artículo 74° del C.G. del P., se 
RECONOCE personería para actuar a la sociedad Compañía 
Consultora y Administradora de Cartera C.A.C. Abogados 
S.A.S., quien actúa a través del doctor Nicolás Grajales 
Castiblanco, como apoderado judicial del acreedor Banco 
Davivienda S.A., en la forma, términos y para los efectos del poder 
conferido (PDF 078). 
 
NOTIFÍQUESE, 
  
O.G. 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 181 del 30 de noviembre de 
2022. 
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